
Resolución Nº 184/2017
Ref. Exp. 2017-11-0019-0367

Montevideo, 03 de abril de 2017. 

VISTO: Lo planteado por el Departamento Financiero Contable informando la

necesidad de reforzar el crédito de los proyectos de inversión 972 “Informática”

y 973 “Inmuebles” para posibilitar la ejecución y ampliación de la Licitación

Pública  1/2016  “Desarrollo  del  Sistema  de  Información  del  Proceso  Penal

Acusatorio del Uruguay (SIPPAU) y la ampliación de la obra en el inmueble sito

en  Misiones  1501,1507  y  1509  y  Cerrito  449,  435  y  441  de  la  ciudad  de

Montevideo, que está ejecutando el Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

RESULTANDO: Que en el presente ejercicio los cargos vacantes han generado

economías en el  Grupo 0 “Servicios Personales” lo cual  permite  financiar el

requerimiento planteado. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad a lo previsto en el art. 637 de la ley

Nº 19.355, el Director General del organismo se encuentra facultado a disponer

las trasposiciones de crédito presupuestales para la mejor prestación del servicio,

con la sola limitación de no trasponer partidas de gastos de funcionamiento o de

inversiones a retribuciones personales.

ATENTO  : A lo expuesto y a lo establecido en el artículo 5 literales C) y G) de

la ley 19.334 de 14 de agosto de 2015 y artículo 637 de la Ley Nº 19.355 de 19

de diciembre de 2015;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

RESUELVE:

1º) AUTORIZAR la trasposición de créditos de gastos de funcionamiento del

Grupo  0  a  gastos  de  inversión  por  la  suma  total  de  $  43.482.066  (pesos



uruguayos cuarenta y tres millones cuatrocientos ochenta y dos mil sesenta y

seis), según el siguiente detalle:

REFORZANTE REFORZADO

Inc UE Prog. Fin Proy
Obj.

Gasto Importe Inc UE Prog Fin Proy
Obj.

Gasto Importe

33 001 200 11 000 011-000 -7.432.489,00 33 001 200 11 972 393 19.290.906,00

33 001 200 11 000 011-300 19.598.933,00 33 001 200 11 973 382 24.191.160,00

33 001 200 11 000 042-126 -1.129.787,00        

33 001 200 11 000 045-010 -3.919.011,00        

33 001 200 11 000 059-000 -2.673.352,00        

33 001 200 11 000 081-000 -6.776.947,00        

33 001 200 11 000 082-000 -347.536,00        

33 001 200 11 000 087-000 -1.604.011,00        

Total 43.482.066,00 Total 43.482.066,00

2º)  COMUNICAR  a la  Oficina de Planeamiento  y Presupuesto  (OPP),  a  la

Contaduría General de la Nación, al Tribunal de Cuentas de la República y al

Departamento Financiero Contable. 

3º) PASAR  al Departamento de Planificación y Presupuesto a gestionar en el

SIIF las modificaciones de crédito dispuestas. 

4º ) CUMPLIDO, archívese
MP/mp

   Dr. Jorge Díaz Almeida
        Fiscal de Corte y Procurador 

        General de la Nación


